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DIP. FAUSTO MANUEL ZAMORANO ESPARZA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA cruDAo oe uÉxlco, l LEGTsLATURA

PRESENTE
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Ciudad de México, a 30 de junio de 2023

oFlCl O: I NVEACDMX/DG/DEAJSL/46212023

ASUNTO: Contestacion a I oficio
M DS POSA/CS P I 0403 I 2023
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Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 17 Apartado B, Orgánico del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de México y en atención al oficio MDSPOSA/CSPlO4O3l2O23, de fecha 08 de
febrero de 2023 recibido en este lnstituto deVerificación Administrativa de ta Ciudad de México etdía 10 delmismo mes
y año, se remitió a este lnstituto e[ punto de acuerdo aprobado por el Pteno de ese órgano legistativo en sesión
celebrada en la misma fecha; solicitando [o siguiente:

"Primero,-Para exhoftar de manera respetuosa a la persona titular del lnstituto de Veríficación Admínístrativa, Lic.
Teresa Monroy Ramírez, asícomo a las personas titulares de las J6 alcaldías, todas de la Ciudad de l4éxico para que,
de manera coordínada y en el ¿ímbito de sus respectivas atribuciones, realícen verifícaciones en materia
administratíva, de seguridad aforo, e infraestructura en el Palacio de los Deportes, el Foro Sol, el Auditorio
Citibanamex, el Foro GNP Seguros, el Pabelkín Oeste, el Autódromo Hermanos Rodrþuez, la Arena VFG, elAuditorio
GNP Seguros y el Teatro l4etropolitan respecto de los eventos organízados por la empresa de espectáculos
denominada "Ocesa', a efecto de vigilarysalvaguardarlos derechos del consumídoren la venta y compra de boletos
y de ser et caso, realízar las sanciones que conforme a derecho correspondan.,,(SlC)

A efecto de dar atención a su requerimiento, esta Dirección Ejecutiva solicitó información a [a Dirección Ejecutiva de
Verificación Administrativa de este lnstituto, quien mediante oficio con número TNVEACDMX/DG/DEVA/914l2}2g,suscrito
por la Directora Ejecutiva de Verificación Administrativa, el cual informó [o siguiente:

"Me permito informar que mediante los diversos /NVEACDMX/DC/DEVA/530/2023, INVEACDMX/DG/DEVA/83J/2023 e
/NVEACDMX/DG//DEVA/932/2023, dírþidos respectivamente al Encargado de la Direccíón General de Gobierno en la
Alcaldía Cuauhtémoc, Dírector General de Gobierno yAsuntos Jurídicos en la Alcaldía Mþuel Hidalgo y a la Directora
Eiecutiva de Asuntos Jurídicos en la Alcaldía lztaca/co, se solicitó la práctica de visitas de verificacíón administrativa
en materia de espectáculos públicos y protección civíl (seguridad e infraestructura), en razón de que las Alcaldías,
son las autoridades competentes para realízar la práctica de vísitas de verífícación en las citadas materias, de
conformídad con lo establectdo por los artículos 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de
México y 14 apartado B, fracciones e) t) de la Ley del lnstituto de Verificación Administratíva de la Ciudad de México.
Finalmente, hago de su conocimiento, que por lo que hace a las instalaciones de los inmuebles denominados Arena
VFG, Foro GNP yAuditorío Gnp se encuentran ubicados fuera de la Ciudad de México, toda vez que se localizan en
Guadalajara, Yucatán y Puebla. "(S/C)
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Así las cosas, se solicita ente se tenga por atendido el presente Punto de Acuerdo, y se le comunica al
Congreso que Usted e se refrenda nuestro compromiso de colaborar con lo gue requieran, [o anterior en
el ámbito de competencia de este lnstituto, haciendo hincapié que este descentralizado conduce su actuar en
estricto apego a lo mandatado por el artículo 1'de la Constitución Política de la Ciudad de México.

Finalmente, sírvase encontrar anexo al presente copia simple del oficio de mérito.
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LIC. VICENTE SANTIAGO AGUILAR

DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS Y ENCARGADO

PROVISIONAL DE LA DIRECCIóN EJECUT¡VA DE

ASUNTOS JURfDICOS Y SERVICIOS LEGALES

PRESENTE

Ciudad de México, a 14 de junio de 2023
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En atención a[ oficio INVEACDMX/DG/DEAJSL/017612023, por el que trace àã miento e[ diverso

MDSPOSA/C5P1040312023, suscrito por el Presidente de [a Mesa Directiva de [a ll ra del Congreso de la

Ciudad de México, por e[ que informa e[ Punto de Acuerdo aprobado en Ia sesión de[ 0B de febrero del año

2023, por e[ Pleno del Congreso de [a Ciudad de México, mismo que en su parte conducente precisa:

"...PRIMERO.- Se exhorto de manero respetuoso a lo persono titular del lnstituto de Verificocion

Administrativo, Lic. Tereso Monroy Romírez, así como a las personas tifulores de |qs 16 olcoldías,

todos de Io Ciudod de México paro que, de monerq coordínqda y en el ámbito de sus respecfivos

otribuciones, reolicen verificqciones en moter¡q administrativo, de seguridod, oforo e

infraestructura en el Polocio de los Deportes, El Foro Sol, EI Auditorio Cìtibonamex, EI Foro GNP

Seguros, El Pabellón Oesfq e/ Autódromo Hermonos Rodríguez, Io Arena VFG, el Auditorio GNP

Seguros y el Teotro Metropolitan, respecto q |os eventos orgonizodos por la empresa de

espectáculos denominodo "Ocesd" y de ser el coso, reolizar sanciones que se estimen

p e rti n e ntes., ." (Sic).

Bajo ese contexto, me permito infortnar que mediante los diversos INVEACDMX/DG/DEVA/830/2023,

INVEACDMXi DG/DEVA/B3112}23y INVEACDMX/DC/DEVA/83212023, dirigidos respectivamente al Encargado de

la Dirección General de Gobierno en la Alcatdía Cuauhtémoc, Director GeneraI de Gobierno y Asuntos Jurídicos

en ta Atcaldía Miguet Hidalgo y a [a Directora Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en ta Atcatdía lztacalco, se soticitó

la práctica de visitas de verificación administrativa en materias de espectáculos públicos y protección civil
(seguridad e infraestructura), en razón de qué las Alcaldías, son las autoridades competentes para realizar [a

práctica de visitas de verificación en las citadas materias, de conformidad con lo establecido por los arlículos

32 fracción Vlll de ta Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México y 14 apartado B, fracciones e) i) de ta
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Ley del lnstituto de Verificación Administrativa de ta Ciudad de México. Finalmente, hago de su conocimiento,
que por lo que hace a las instalaciones de los inmuebles denominados Arena VFG, Foro GNp y Auditorio Gnp
se encuentran ubicados fuera de [a Ciudad de México, toda vez que se locatizan en Guadalajara, yucatán y
Puebla.

Sin otro part [a ocasión para enviar un cordiatsaludo.

ATENT ENTE

G Rf TREJ

D TO EJEC D RIFI CACIôN ADMIN ISTRATIVA

c'c'c'e'p' Lcda. Teresa Monroy Ramfrez. Dlrectora General del lnstituto de verificación Admlnlstrativa para [a ciudad de Méxicô, para su conocimiento.
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